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 FECHA DE EMISIÓN 

DEL INFORME 
PRELIMINAR 

 

Día: 
 

15 

 

Mes: 
 

10 

 

Año: 
 

2021 
 

 

 

Macroproceso: Gestión Administrativa y Logística 

Proceso: División  de Servicios Generales 

Líder de Proceso / Jefe(s) 
Dependencia(s): 

Coronel (RA) José Enrique Sarmiento 

 

Objetivo de la Auditoría: 
Efectuar el seguimiento a la dinámica administrativa de la División de 
Servicios Generales. 

 
Alcance de la Auditoría: 

• Verificar el cumplimiento de la normatividad en la 
División de Servicios Generales. 

• Revisar la ejecución  de los procedimientos del 2020 y 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Criterios de la Auditoría: 

• Normatividad que Regula la División de Servicios Generales 
• Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio 

del Control Interno…” 
• Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG – Séptima 

Dimensión Control Interno 
• Ley 594 de 2000 Por medio de la cual se dicta la Ley General 

de Archivos. 
• Acuerdo 02 de 2012 – Por el cual se establece el Reglamento 

General del Personal Administrativo de la Universidad Militar Nueva 
Granada. 

• Acuerdo 02 de 2018 – Por el cual se reglamenta el funcionamiento 

del Sistema de Control Interno en la Universidad Militar Nueva 
Granada 

• Resolución 1842 de 2018 – Por la cual se expide el Estatuto de 
Auditoría de la Oficina de Control Interno de Gestión de la 
Universidad Militar Nueva Granada – Código de Ética del Auditor 
Interno 

• Plan Anual de Auditorias 2021- Universidad Militar Nueva Granada 
• Mapa de Riesgos Institucionales 
• Procesos y Procedimientos 

 

Reunión de Apertura Ejecución de la Auditoría Cierre Proceso de Auditoría 

Día 
21 MES 8 Año 21 Desde 

13/9/2021 
Hasta 

15/10/2021 
Día 15 Mes 10 Año 2021 

 D / M / A D / M / A 

 

Representante Alta Dirección Jefe Oficina de Control Interno Auditor Líder 

CR (R) José Enrique Sarmiento CR (R) Sara María Barraza Barrera 
John Alexander González González 

Contador- Auditor 



 
 
 

 

En cumplimiento al rol de seguimiento y evaluación y al Plan Anual Institucional de 
Auditorias de la Oficina de Control Interno de Gestión autorizado por el Comité de 
Coordinación de Control Interno, me permito entregar el informe final de auditoría 
efectuado a la División de Servicios Generales de la Universidad Militar Nueva Granada, 
de acuerdo con los siguientes fechas de auditoria: 
 
 
Reunión de apertura     24 de agosto de 2021 
Solicitud de requerimientos de auditoria  24 de agosto de 2021 
Recepción requerimientos de auditoria  10 de septiembre de 2021 
Análisis información suministrada   Septiembre y octubre 2021 
Pruebas de recorrido     Septiembre y octubre 2021 
Cierre de auditoria     15 octubre de 2021 
Elaboración de informe preliminar   4 noviembre de 2021 
Recepción observaciones IP    06 de diciembre de 2021 
Elaboración y entrega del informe final  09 de diciembre de 2021 

 
 
 

Las observaciones, recibidas el 6 de diciembre de 2021, al Informe Preliminar de Auditoria 
División de Servicios Generales se relacionan con cada hallazgo y/o recomendación 
respectiva.  

 

 
1. ESTRUCTURA INTERNA ACTUAL DE LA DIVISIÓN DE SERVICIOS GENERALES, 

INDICANDO LA NORMATIVIDAD QUE LA ESTABLECE.  
 
1.1 Normas Internas 

 

La normatividad interna de la División de Servicios Generales está regulada por: 
 

- Acuerdo 13-2010 “Por el cual se expide el Estatuto General de la Universidad Militar Nueva 
Granada” 

- Acuerdo 08-2020 “Por el cual se aprueba el Plan de Desarrollo Institucional 2020-2030 de la 
UMNG” 

- Acuerdo 02-2012 “Por el cual se expide reglamento general del personal Administrativo de 
la Universidad Militar Nueva Granada”.  

- Acuerdo 14-2017 “Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo 22 de 2015, por medio 
del cual se adopta la estructura académico-administrativa de la Universidad Militar Nueva 
Granada y se deroga el Acuerdo 09 de 2016” 

- Resolución 4375-2015 “Por el cual se establece la estructura académico-administrativa de 
la Universidad Militar Nueva Granada” 

- Resolución 0145-2019 “Estructura administrativa de la Vicerrectoría Administrativa”. 
 
 

RESUMEN EJECUTIVO 

PRINCIPALES SITUACIONES DETECTADAS 



 
 

- Resolución 729-2015 “Por el cual se establece el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los cargos de la Planta Global de Empleados Públicos 
Administrativos de la Universidad Militar Nueva Granada”. 

- Acuerdo 07-2013 “Por el cual se expide el Estatuto Presupuestal de la Universidad Militar 
Nueva Granada” 

- Acuerdo 16-2019 “Por el cual se aprueba el presupuesto de ingresos y gastos para la 
Vigencia 2020” 

- Acuerdo 18-2020 “Por el cual se aprueba el presupuesto de Ingresos y Gastos de la UMNG, 
para la vigencia 2021” 

- Acuerdo 04-2021 “Por el cual se Reglamentó Contratación Bienes y Servicios UMNG” 
- Resolución 2730-2015 “Por el cual se establecen los lineamientos para la conformación y 

funcionamiento de los Comités de Evaluadores: Jurídico, Financiero y Económico y 
Técnico de la Universidad Militar Nueva Granada” 

- Resolución 2780-2016 “Por la cual se establece el manual de supervisión e Interventoría 
de la Gestión Contractual para la Adquisición de Bienes y Servicios” 

- Resolución 796-2016 “Por la cual se reglamenta los procedimientos de menor y mínima 
cuantía, para la adquisición de bienes y servicios de la Universidad Militar Nueva Granada” 

- Resolución 1470-2014 “Por la cual se establecen el sistema de gestión de seguridad, salud 
y ambiente en el trabajo de la Universidad Militar Nueva Granada” 

- Resolución 1957-2014 “Por el cual se adopta el manual para el manejo inventarios 
clasificación, administración y responsabilidades administrativas por pérdidas o daños de 
los bienes de la UMNG y se crea el comité de valoración de bienes reintegrados” 

- Resolución 01893-2015 “Comité del Grupo Administrativo de Gestión Ambiental y Sanitaria 
& Desarrollo Sostenible. GAGAS_DS” 

- Resolución 3020-2020 “Distribución presupuesto UMNG" 
- Proyecto rectoral 2019-2023. 
 
 

1.2 Estructura 
 

La División de Servicios Generales, tiene a cargo seis (6) secciones: mantenimiento, 
transporte, almacén, inventarios, infraestructura y servicios públicos.    

 
Imagen tomada de la información suministrada por la División de Servicios Generales 

 
 
 

 



 
 

2. PERSONAL ASIGNADO A LA DIVISIÓN 
 

a.   Nombres, Apellidos, Cargo, Tiempo en el Cargo 
 

La División de Servicios Generales, actualmente cuenta con 52 funcionarios como se 
presenta a continuación; de los cuales cuarenta y uno (41) son de planta, dos (2) de 
encargo, siete (7) son provisional, uno (1) libre nombramiento y uno (1) contratado por 
OPS.     

 

 
Imagen tomada de la información suministrada por la División de Servicios Generales  

 
 

CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS 
FECHA

INGRESO
ANTIG

SITUACION

ADMIN
CARGO

NOMBRE

CARGO

79417053 JOSÉ ENRIQUE SARMIENTO 9/03/2021 0 LIBRE NOMBRAMIENTO Jefe División PROFESIONAL ESPECIALIZADO 23-N

1072641877 CINDY MARCELA ORJUELA BOHORQUEZ 20/06/2017 4 PROVISIONAL Asistente AUXILIAR ADMINISTRATIVO 16-N

79732922 JORGE ALEXANDER COGUA ROMERO 5/12/2013 8 PROVISIONAL Jefe Sección PROFESIONAL ESPECIALIZADO 12-N

79579372 JOHN MAURICIO ZARATE CARVAJAL 2/02/2016 5 TERMINO INDEFINIDO Ing. Eléctrico PROFESIONAL ESPECIALIZADO 16-N

79207165 JESUS HERNANDO RAMOS CASTIBLANCO 16/09/1989 32 TERMINO INDEFINIDO Ing. Civil PROFESIONAL ESPECIALIZADO 16-N

14238414 CESAR AUGUSTO PEREZ GUAYARA 1/09/2010 11 TERMINO INDEFINIDO Agre. Vice. Adtiva TECNICO OPERATIVO 12-N

79962314 JAMES ALBERTO GUZMAN 19/01/2010 11 TERMINO INDEFINIDO Servicios Públicos AUXILIAR ADMINISTRATIVO 20-N

11794125 ONIO HIPOLITO BENITEZ BLANDON 16/04/1993 28 TERMINO INDEFINIDO Mensajero FM AUXILIAR SERV. GENERALES 13-N

3156420 HENRY PEÑA CASTILLO 2/02/2011 10 TERMINO INDEFINIDO Todero Calle 100 AUXILIAR SERV. GENERALES 11-N

19334851 GUILLERMO BELTRAN BEJARANO 1/01/1982 39 TERMINO INDEFINIDO Todero Rev Equi Bombeo AUXILIAR SERV. GENERALES 13-N

80062859 EDWIN ALEXANDER ALVAREZ AGUIRRE 23/01/2013 8 ENCARGO Todero Calle 100 OPERARIO CALIFICADO 11-N

80366997 CARLOS ERNESTO SAAVEDRA GOMEZ 17/08/2010 11 TERMINO INDEFINIDO Todero Full OPERARIO CALIFICADO 11-N

79371542 JAIRO ARTURO DIAZ FLOREZ 1/08/2011 10 TERMINO INDEFINIDO Carpintero AUXILIAR SERV. GENERALES 13-N

79605039 TOMAS ENRIQUE URIBE VILLAMIL 20/08/2019 2 TERMINO INDEFINIDO Albañil OPERARIO CALIFICADO 13-N

79205893 FABIO APONTE CASTILLO 1/07/2016 5 TERMINO INDEFINIDO Soldador OPERARIO CALIFICADO 15-N

79344079 JEREMIAS GOMEZ RUIZ 2/02/2004 17 TERMINO INDEFINIDO Plomero OPERARIO CALIFICADO 15-N

79406569 JORGE ARIEL OCAMPO PINTO 1/03/2004 17 TERMINO INDEFINIDO Electricista OPERARIO CALIFICADO 15-N

80451823 JUAN NORBEY DIAZ PEREZ 16/06/1992 29 TERMINO INDEFINIDO Cerrajero OPERARIO CALIFICADO 15-N

4242944 JOSE PASTOR CORREDOR PEDRAZA 3/06/1997 24 TERMINO INDEFINIDO Jardinero AUXILIAR ADMINISTRATIVO 14-N

93081997 ELIO FABIO MOLINA ARCINIEGAS 1/03/1987 34 TERMINO INDEFINIDO Jardinero - Act Livianas AUXILIAR SERV. GENERALES 13-N

19363239 JOSE GUILLERMO JIMENEZ SANCHEZ 1/11/1996 25 TERMINO INDEFINIDO Todero FM OPERARIO CALIFICADO 15-N

79348947 JOSE OSWALDO SOSA MURILLO 23/01/2013 8 TERMINO INDEFINIDO Todero FM AUXILIAR SERV. GENERALES 07-N

52533167 SANDRA LILENA AREVALO PERILLA 1/02/2011 10 TERMINO INDEFINIDO Cafeteria Calle 100 AUXILIAR SERV. GENERALES 13-N

39705388 SANDRA CARREÑO PULIDO 1/02/2013 8 TERMINO INDEFINIDO Cafeteria Calle 100 AUXILIAR SERV. GENERALES 07-N

79541309 ROLANDO CHINGATE GIGLIOLI 10/01/2007 14 TERMINO INDEFINIDO Jefe Sección CONDUCTOR MECANICO 19-N

79604440 CARLOS JAVIER AGUILAR DIAZ 25/01/2016 5 TERMINO INDEFINIDO Conductor Patio Full CONDUCTOR MECANICO 19-N

80153575 JUAN GABRIEL LOPEZ CRUZ 18/06/2018 3 TERMINO INDEFINIDO Conductor Patio Full CONDUCTOR MECANICO 19-N

18391089 JOSE ABDONAI SANCHEZ CIFUENTES 2/02/2004 17 TERMINO INDEFINIDO Conductor Patio CONDUCTOR MECANICO 19-N

19299029 JESUS GUZMAN FIGUEROA 16/01/1987 34 TERMINO INDEFINIDO Conductor Patio CONDUCTOR MECANICO 19-N

19387898 FRANCISCO JAVIER MEJIA MORA 1/08/1996 25 TERMINO INDEFINIDO Conductor Patio CONDUCTOR MECANICO 19-N

79407873 JOAQUIN GIRALDO QUINTERO 17/01/2011 10 TERMINO INDEFINIDO Conductor Patio CONDUCTOR MECANICO 19-N

79599986 CARLOS ALBERTO CRESPO RODRIGUEZ 10/12/2013 8 TERMINO INDEFINIDO Conductor Patio CONDUCTOR MECANICO 19-N

79605228 CARLOS HERNANDO CAGUA MONROY 25/01/2016 5 TERMINO INDEFINIDO Conductor Patio Hot. CONDUCTOR MECANICO 19-N

3094485 LUIS CARLOS BOYACA GONZALES 1/10/2007 14 OPS Conductor 1ro Rectoría CONDUCTOR MECANICO 19-N

88221972 EDGAR LIZARAZO RIVERA 13/09/2012 9 TERMINO INDEFINIDO Cond. 2do Rectoría Full CONDUCTOR MECANICO 19-N

15905860 LUIS FERNANDO RAMIREZ CORREA 16/09/2020 1 PROVISIONAL

Cond. Vice Gral BG. Vaca 

Calle 100 Full CONDUCTOR MECANICO 19-N

80896988 WILSER QUINTERO RAMIREZ 2/04/2013 8 TERMINO INDEFINIDO Cond. Vice Acad. Dra. Full CONDUCTOR MECANICO 19-N

79830366 FERNEY CARO NEIRA 1/03/2005 16 TERMINO INDEFINIDO

Cond. Vice Investig. Dra 

Clara Guzman CONDUCTOR MECANICO 19-N

79814303 ELVIS CHAPARRO 1/03/2021 0 PROVISIONAL

Cond. Vice Adtiva. MG . 

Mancera OPERARIO CALIFICADO 15-N

11340648 JORGE ENRIQUE ESPITIA FORERO 16/01/1987 34 TERMINO INDEFINIDO Conductor Patio CONDUCTOR MECANICO 19-N

79416937 JULIO ALBERTO GONZALEZ MONROY 1/04/1993 28 TERMINO INDEFINIDO Cond. FM CONDUCTOR MECANICO 19-N

93392703 JUAN CARLOS HERRERA PARRA 9/03/2016 5 TERMINO INDEFINIDO Jefe Sección PROFESIONAL UNIVERSITARIO 10-N

80733841 LEONARDO FABIO YATE ROMERO 2/09/2010 11 TERMINO INDEFINIDO Ingresos y salidas AUXILIAR ADMIN. GENERALES 14-N

79293990 LUIS CARLOS MESA MORALES 1/04/1993 28 TERMINO INDEFINIDO Recepción ByS AUXILIAR SERV. GENERALES 13-N

3169337 JESUS ANTONIO LOPEZ RODRIGUEZ 1/05/1991 30 TERMINO INDEFINIDO Reintegros TECNICO ADMINISTRATIVO 14-N

79718527 JOSÉ RICARDO FELICIANO MANCIPE 6/04/2014 7 PROVISIONAL Auditor Cájica AUXILIAR SERV. GENERALES 16-N

52428501 GLADYS OLIVA CAICEDO BENAVIDES 2/02/2008 13 ENCARGO Jefe Sección TECNICO ADMINISTRATIVO 14-N

1050672180 EDUIN ALEXANDER WILCHES PEREIRA 1/10/2014 7 TERMINO INDEFINIDO Auditor Calle 100 OPERARIO CALIFICADO 15-N

52095592 GILMA LUCIA CARREÑO GARZON 2/02/2015 6 TERMINO INDEFINIDO Auditor Calle 100 - FM SECRETARIO EJECUTIVO 16-N

80871484 WILSON FERNANDO ALFONSO ROBAYO 11/08/2011 10 TERMINO INDEFINIDO Auditor Cájica AUXILIAR ADMINISTRATIVO 13-N

19361141 LUIS FERNANDO PINILLA MORALES 3/09/2003 18 TERMINO INDEFINIDO Ingresos y salidas AUXILIAR ADMINISTRATIVO 16-N

79718527 JOSÉ RICARDO FELICIANO MANCIPE 6/04/2014 7 PROVISIONAL Auditor Cájica AUXILIAR SERV. GENERALES 16-N



 
 

Analizando el cuadro suministrado por la División de Servicios Generales, observamos 
que el señor Luis Carlos Boyacá González identificado con cedula de ciudadanía 
N°3.094.485, se encuentra contratado con la OPS No 0072/2021 la cual, no debe 
asemejarse a un cargo como lo indica el cuadro Conductor Mecánico 19-N, por ser 
es un cargo de carrera, debería estar vinculado por nombramiento en la planta de carrera 
propio del personal de planta, y no por orden de prestación de servicios. 
 
 

 
Imagen tomada de la información suministrada por la División de Servicios Generales 

 
La modalidad de contrato por medio del cual se encuentra el señor Luis Carlos Boyacá 
González es una OPS, sin embargo, se observa que la fecha de ingreso indica 1/10/2007, 
con una antigüedad de 14 años H-1. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS 
FECHA

INGRESO
ANTIG

SITUACION

ADMIN
CARGO

NOMBRE

CARGO

3094485

LUIS CARLOS BOYACA 

GONZALES 1/10/2007 14 OPS

Conductor 1ro 

Rectoría CONDUCTOR MECANICO 19-N



 
 

b. Perfiles y funciones específicas del personal de la División Servicios 
Generales 

 
En prueba aleatoria se revisaron las funciones del jefe de la División de Servicios 
Generales Coronel (R) José Enrique Sarmiento Profesional Especializado 23-N, donde se 
muestra las siguientes funciones: 

 

 Supervisar el ingreso y salida de bienes del almacén de acuerdo con las 
condiciones contractuales y legales para este fin, por intermedio de los formatos 
para tal fin. 

 Coordinar y supervisar las actividades del personal de planta y Ordenes de 
Prestación de Servicios a su cargo. 

 Controlar y evaluar el personal a su cargo en los tiempos establecidos por la 
UMNG. 

 Supervisar las órdenes de trabajo internas de acuerdo con los requerimientos de 
las áreas académico-administrativas. 

 Responder por el proceso de calidad de la división, con respecto a su 
actualización, alimentación y análisis de los indicadores de gestión. 

 Supervisar el mantenimiento de instalaciones y material programado. 

 Ordenar y supervisar la reparación de equipos y mobiliarios, supervisar las obras 
y mantenimientos que se realicen por parte de las unidades académicas 
administrativas en las diferentes sedes ubicadas en la ciudad de Bogotá  

 Supervisar y controlar los servicios de transportes, almacén e inventarios, 
infraestructura y mantenimiento de acuerdo con la normatividad interna y legal.  

 Llevar el control del presupuesto asignado a la división tramitando las reducciones, 
adiciones y solicitudes del caso. 

 Asistir y participar en reuniones, comités y comisiones de trabajo. 

 Autorizar los reintegros de material y equipos al almacén general. 

 Tramitar ante el superior inmediato las inconsistencias en los inventarios de las 
dos sedes de la UMNG. 

 Elaborar planeadores e informes periódicos de las actividades realizadas. 

 Supervisar y tramitar el pago de los servicios públicos de manera que se 
encuentren ajustados a la normatividad, efectuar análisis de consumos y 
desarrollar políticas de mitigación del consumo. 

 Sustentar los estudios previos de los diferentes procesos contractuales ante los 
competentes en la UMNG. 

 Integrar los diferentes comités establecidos y ordenados por la rectoría. 

 Avalar las salidas transitorias de los bienes de las dos sedes. 

 Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el 
área de desempeño y la naturaleza del empleo 

 
 
La cual fue comparada con el manual de funciones específicas de la UMNG, sin 
novedades. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
c. Referenciar el personal trasladado y su reemplazo quien recibió, con copia 

del acta de entrega del cargo. 

   
En referencia a los traslados y reemplazos la División de Servicios Generales, con  fecha 
15 de octubre de 2021, presentaba tres (3) cargos que no han sido reemplazados, con 
las siguientes novedades. 
 

 
 Imagen tomada de la información suministrada por la División de Servicios Generales 

 
Así mismo, se solicitaron las actas de entrega por traslados, por retiro, o por renuncia 
donde  se evidencia lo siguiente: 
 

1. No se recibió acta de entrega del señor David Bonilla Rincón identificado con 
cedula de ciudadanía N°80.051.459 quien recibió el cargo y se retiró de la 
Universidad, a los ocho días de haber sido nombrado. No hay acta de entrega, 
para la División de Servicios Generales y/o ara la persona que quedo encargada.  

2. Se encuentra en el acta de entrega de la señora Sonia Janeth León identificada 
con cedula de ciudadanía N°35.503.538 por medio del cual se observa el acta de 
entrega sin el diligenciamiento de todos los campos, no hay información detallada, 
no hay firma del jefe,  quien  recibe, ni firma de la señora Sonia Janeth León, quien 
entrega. 

 

      
Imágenes tomadas de la información suministrada por la División de Servicios Generales 

 

 



 
 

3. Se encuentra el acta de entrega del señor Wilser Quintero Ramírez identificado 
con cedula de ciudadanía N°80.896.988, pero en el acta no se relaciona el 
inventario del vehículo recibido por José Sánchez, no está la firma del jefe de área. 

 

 

               
Imágenes tomadas de la información suministrada por la División de Servicios Generales 

 
4. No se entregó el acta de entrega de la señora Gloria Yineth Zamudio identificada 

con cedula de ciudadanía N°52.312.775 al señor Juan Carlos Herrera, tanto para 
la División de Servicios Generales como para la persona que queda encargada. 
El acta fue solicitada también a la señora Gloria Zamudio.  

5. No se observa acta de entrega del señor Cesar Augusto Pérez Guayara 
identificado con cedula de ciudadanía N°14.238.414, tanto para la División de 
Servicios Generales como para la persona que quedo encargada.  

6. No se observa acta de entrega del señor Fabián Camilo López identificado con 
cedula de ciudadanía N°1.071.331.008, al señor Luis Fernando Pinilla. 
 

 
 

3. CRONOGRAMA DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 2020 Y 2021 
 
 

a.   Seguimiento a la ejecución del cronograma  
 
Para el seguimiento de la ejecución del cronograma 2020 y 2021 se evidencia que no 
se tiene una trazabilidad completa de seguimiento, donde se pueda verificar las 
actividades programadas, con las actividades realizadas, en cada vigencia, de los 
mantenimientos.    

 
 



 
 

            
Imagen tomada de la información suministrada por la División de Servicios Generales 

 
                               Imagen tomada de la información suministrada por la División de Servicios Generales 

                  

        
                                 Imagen tomada de la información suministrada por la División de Servicios Generales 

 
En las imágenes anteriores se muestra el programa de mantenimiento equipo fijo vigencia 
2021, “AIRE ACONDICIONADO”, “MOTOR ELECTRICO” y equipo fijo “BOMBA 
SUMERGIBLE”; en el cual se muestra la frecuencia con que se debe hacer el 
mantenimiento; mensual, trimestral, semestral, o anual, indica el responsable y los meses 
dispuestos para la realización de dichas actividades donde “P” es programado y “E” es 
ejecutado. 

 
No se presentó programación de mantenimiento vigencia 2020, ni se indica el porcentaje 
de cumplimiento de la programación de mantenimiento vigencia 2021. 

 
 
 
 



 
 

b.   Soportes de ejecución   
 
En lo que respecta a los soportes de ejecución para el año 2020 no se evidencia un 
proceso adecuado en el cual se tenga el control de dichas ejecuciones, la sección de 
mantenimiento suministra la siguiente información: 

 

 
                                 Imagen tomada de la información suministrada por la División de Servicios Generales 

 
Se entregó a esta auditoria la planilla diaria de actividades desarrolladas por la sección 
mantenimiento, pero no se entregó el seguimiento contractual de la programación de 
los mantenimientos enunciados en el punto anterior (3.a). también se observa en el 
cuadro anterior, las actividades diarias de los primeros días de octubre 2021   

       
Cabe anotar que la sección de mantenimiento para el año 2020, atendieron 549 
requerimientos los cuales no se evidencia trazabilidad de los mismos. 
 

 
                            Imagen tomada de la información suministrada por la División de Servicios Generales 

 
 



 
 

También la sección de mantenimiento evidencia una planilla de las actividades 
ejecutadas por semanas para el 2020, en cual muestra las actividades ejecutadas o 
en ejecución donde no se tiene soportes de dichas actividades, donde no hay firmas 
por parte del coordinador de mantenimiento y quien elabora dichos mantenimientos o 
actividades. 

 

                               
                                                                            Imagen tomada de la información suministrada por la División de Servicios Generales 

 
 
 

 
Respecto a los soportes de ejecución para el año 2021 no se evidencia un proceso 
adecuado en el cual se tenga un control de dichas ejecuciones, que determine, 
muestre o soporte el desarrollo y finalización de los mismos. Se recomienda tener un 
control adecuado y claro para esta clase de procesos con el fin de tener una mejor 
calidad de la información y así poder determinar las falencias que se genere de este y 
lograr reducir el riesgo del mismo. 
 
 



 
 

       
                                                                                Imagen tomada de la información suministrada por la División de Servicios Generales 
 
 

c. Soportes de informes de supervisor. 
 

De acuerdo con la información suministrada por la División de Servicios Generales 
respecto a los soportes de informes que suministran los supervisores para el año 2020, 
se evidencia que hay siete (7) informes,  seis (6) informes no están firmados por parte 
del supervisor para el año 2020 de la compañía EASY CLEAN G&E y uno (1) si se 
encuentra  firmado. 
 
No se evidencia más informes por parte del supervisor suministrados para esta 
auditoria durante el año 2020  

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

SIN FIRMA 
 

                  

                                                              
        
              
 

Imágenes tomadas de la información suministrada por la División de Servicios Generales 



 
 

 
Se visualiza que para para la orden de compra No 45414 de 2020, hay dos (2) 
certificaciones de cumplimiento de la OC, firmadas por supervisor diferente. 
Asimismo, las dos certifican; el mismo lapso de prestación de servicio del 1 al 28 de 
febrero de 2021, misma fecha de elaboración (marzo 15 de 2021), la misma factura 
319, igual valor que es $ 171.357.556; pero están firmados por diferente supervisor - 
H 
 
No se evidencia más informes del supervisor suministrados para esta auditoria 
durante el año 2021..No se observa control por parte de la Sección de mantenimiento 
frente a los informes que tiene que generar el supervisor tanto para el año 2020 como 
para el 2021.H 
 
 
d. Estado de pagos de los mantenimientos realizados 
 
En lo que respecta a los pagos de los mantenimientos realizados para el año 2020 no 
se evidencia que demuestren un control ni una trazabilidad de dichos pagos esto con 
el fin de llevar un trámite respectivo y un seguimiento de acuerdo con el área 
desempeño. Toda vez que no fue recibida la programación de mantenimiento 2020, 
ni la ejecución presupuestal del 2020.  
 
Para el año 2021 haciendo un análisis del estado de control que fue suministrado por 
la Sección de mantenimientos se procedió a revisar los estados de pagos en el cual 
se encontró las siguientes observaciones: 
 

 No se evidencia fecha de seguimiento de pagos. 

 Se fueron relacionados los documentos soporte de la realización de los pagos. 

 No hay una evidencia donde se especifique que periodo se está cancelando 
con dicho control.  

 
 

 
                                                                                Imagen tomada de la información suministrada por la Sección de Mantenimiento 
 

 
 
 



 
 

El formato arriba relacionado “anexos al acta”, soporte de entrega documentos para pago, 
se recomienda identificar quien recibe el documento. y/o si corresponde a un punto de 
control interno en la seccion mantenimiento.  

 
 

e. Contratos, OS, OP que se encuentran en Cuentas por Pagar y, Reserva 
Presupuestal 2020. 

 
Se analiza dos contratos, una OP y una OS, donde se evidencia que cuenta con sus 
respectivos documentos en el cual se evidencia lo siguiente: 
 

 Los vistos buenos de los supervisores son correos electrónicos, sin firma 
alguna, más debería ser informes elaborados indicando las actividades 
efectuadas de acuerdo con el objeto y los entregables de la orden de pedido o 
de servicio, firmado por los supervisores, la OS 110 (Servicio de Lavandería) 
 

 
 
 

 La OP 48 (Elementos de jardinería y electricidad) no cuenta con el documento 
de  visto bueno  del supervisor  

 



 
 

 
 

No se entregó a esta auditoria cuadro control de la ejecución presupuestal de las 
cuentas por pagar y reserva presupuestal 2020. Por lo tanto, no se puede evidenciar 
el avance o termino de las partidas presupuestales y la liberación de los recursos.  

 
 
 

4. CRONOGRAMA DE MANTENIMIENTO DE AUTOMOTORES 2021 
 

 
a. Seguimiento a la ejecución del cronograma 
 
Para el seguimiento de la ejecución del cronograma 2021 se evidencia que no hay un 
control adecuado, solo se observa en el mes de febrero, un correo donde se autoriza 
el pago de la factura FVS 279679, donde se muestra el mantenimiento que se le 
realizo en ese mes al vehículo con placas ERT091.  
 
Se recomienda tener un control o seguimiento más claro de todos los mantenimientos 
de los vehículos elaborando un cuadro donde se obtenga una información de cada 
uno de estos con el fin de que se pueda evidenciar la fecha de la elaboración del 
mantenimiento, la placa, el concepto es decir qué clase de mantenimiento se le hizo 
al vehículo, el valor y firma del conductor. 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
Relación de mantenimientos por marca de vehículo: 
 
Marca Chevrolet 2021 se observa que falta seguimiento en los meses de enero, junio 
2021  
 

 
Imagen tomada de la información suministrada por la Sección de Transportes 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen tomada de la información suministrada por la Sección de Transportes 

 



 
 

 
Marca Nissan 2021 se observa que falta seguimiento de los meses de enero, marzo, 
abril, junio del 2021 y si no se elaboraron mantenimientos dejar una observación 
indicando el motivo, si fueron realizados los controles .  
 

 
Imagen tomada de la información suministrada por la Sección de Transportes 

 
 

Marca Mazda 2021: Se observa que falta seguimiento de los meses de enero, febrero, 
marzo, abril, mayo junio, agosto del 2021 y si no se elaboraron mantenimientos dejar 
una observación indicando el motivo, si fueron realizados los controles. 
 

 
Imagen tomada de la información suministrada por la Sección de Transportes 

 
 
 
b.   Soportes de ejecución   
 
En lo que respecta a los soportes de ejecución para el año 2021 se observa en 
algunos soportes de ejecución, la siguiente información: 
 
Mes de febrero  
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Mes de marzo 
 

 
Imagen tomada de la información suministrada por la Sección de Transportes 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
Mes de abril 
 

                               
Imagen tomada de la información suministrada por la Sección de Transportes 

 
 
c. Soportes de informes de supervisor. 

 
De acuerdo con los soportes de informes que suministran los supervisores para el año 
2021, en el mes de enero se observa un acta de seguimiento de la Orden de Compra 
No 51501 de 2020 (Organización Terpel S.A), un valor ejecutado por $ 12.558.600 del 
periodo del 1 al 31 enero 2021 en el cual no se detalla o relaciona los s vehículos 
que  requirieron ese consumo. 

 

 
Imagen tomada de la información suministrada por la Sección de Transportes 

 
 



 
 

Cabe anotar, que en los informes por parte del supervisor frente al combustible no se 
puede determinar que motos y vehículos hicieron dichos consumos, que tipo de 
combustible utilizaron y poder así ejercer un mayor control frente a cada vehículo y 
motos. No se evidencia informes de los meses de marzo y agosto del 2021. 

 
 

                     
Imagen tomada de la información suministrada por la Sección de Transportes 

 
 

Así mismo, las certificaciones de las ordenes de servicio que realiza el supervisor se 
puede analizar que no indica que clase de mantenimientos se realiza a los vehículos 
y con que factura está relacionado dichos servicios, también cabe anotar que el 
supervisor hace un certificado de fecha seis (6) julio de 2021 donde el servicio 
prestado fue el día (24) de febrero de 2021, cuatro meses posterior 
 Escriba el texto aquí
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d. Estado de pagos de los mantenimientos realizados 
 
Cabe indicar que para el año 2021 en lo que respecta a los pagos de los 
mantenimientos realizados no se evidencia que demuestren un control ni una 
trazabilidad de dichos pagos esto con el fin de llevar un trámite respectivo y un 
seguimiento de acuerdo al área desempeño donde especifique el contratista, el 
objeto, el valor inicial, valor pagado tramitado, el saldo. 
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e. Contratos, OS, OP que se encuentran en cuentas por pagar y reserva 
presupuestal 2020 

 
 
Cabe mencionar que la información suministrada por la División de Servicios 
Generales frente a los contratos de, OS y OP no reportan pendientes por cuentas por 
pagar, ni tampoco reserva presupuestal año 2020, la información que suministró la 
Sección de Transporte fue la siguiente:  

 
Orden de Presentación de Servicios OPS 0072/2021 señor  Luis Carlos Boyacá 
Gonzalez identificado con C.C. N° 3.094.485 , en la cual se estipula pagos iguales 
cada mes de enero a diciembre 2021.  
 

 
                    Imagen tomada de la información suministrada por la Sección de Transportes         

 
 

f. Relación de vehículos 
 
 

Según el análisis efectuado al cuadro de relación de vehículos observamos que la 
Sección de transportes tiene doce (12) automóviles, un (1) camión, una (1)camioneta, 
tres (3) buses, una (1) buseta y cuatro (4) motos, para un total de (22) veintidós 
vehículos los cuales se hizo una prueba de recorrido en el cual se verifica inventarios, 
licencias de cuatro vehículos observando lo siguiente:  
 
 
 
 

Escriba el texto aquí



 
 

 Las licencias de tránsito de los vehículos ABS250 y EZJ003 no están 
actualizadas ya que un vehículo tenía una infracción no la han descargado en 
la página S.I.M.I.T de fecha 9 de noviembre 2017 y fue cancelada el 29 de 
agosto 2019 esto genera el derecho de petición por tal razón no se ha podido 
actualizar dichas licencias. 

 
 

 
Imagen tomada de la información suministrada por la Sección de Transportes 

 
 

g. Relación técnico mecánica y SOAT, por Vehículo 
 

Se presenta para esta auditoria por parte de la Sección de Transporte la relación por 
vehículo de la fecha de vencimiento del SOAT y TECNICOMECANICA, en el cual se 
observa que el automóvil OJY017 y OJY 221 no se observa que día tienen los 
vencimientos de la técnico-mecánica ya que estos vehículos son del 2016 y su primera 
técnico-mecánica se hace después de 6 años en este caso es para el 2022. 

 

           
 Imagen tomada de la información suministrada por la Sección de Transporte 

 
 
 

 



 
 

h. Listado de las pruebas de rutina realizadas vigencia 2020 y 2021 
 

La Sección de transporte suministra un listado de planillas, pruebas o chequeo de los 
mantenimientos realizados durante la vigencia 2020 en cual se observa que: 
 

 No es clara la fecha de vencimiento del seguro obligatorio, vencimiento de la 
técnico mecánica en otras planillas no se evidencia estas fechas. 

 No se observa la fecha de realización de la planilla. 

 No es clara la placa del vehículo de verificación. 

 No están firmadas las planillas tanto del jefe la División de Servicios 
Generarles como del encargado de la Sección y del conductor que hizo dichas 
pruebas. 

 Panillas en mal estado. 

 Faltan planillas de los meses de abril, mayo, julio, diciembre 2020 
 

  
Imagen tomada de la información suministrada por la Sección de Transportes 

 

 
Imagen tomada de la información suministrada por la Sección de Transportes 

 
 

Escriba el texto aquí



 
 

Respecto a las planillas, pruebas o chequeos para la vigencia 2021 se observa lo 
siguiente: 

 No se evidencia planillas claras que demuestre las pruebas, chequeos de los 
vehículos. 

 No se observa la fecha de realización de la planilla. 

 No es clara la placa del vehículo de verificación. 

 No están firmadas las planillas tanto del jefe la División de Servicios 
Generarles como del encargado de la Sección Transporte y del conductor que 
hizo dichas pruebas. 

 Panillas en mal estado. 

 Faltan planillas de los meses de enero, marzo, abril mayo junio, julio 
septiembre, diciembre 2020 
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5. HOJAS DE VIDA DE LOS EQUIPOS FIJOS 
 

En lo referente a las hojas de vida de los equipos fijos, se evidencia que en la 
aplicación de kawak, no está actualizada las hojas de vida toda vez que el 
encargado de la sección transporte debe estar alimentando esta aplicación. 

 
 

    
                                                           Imagen tomada de la información suministrada aplicativo Kawak 

 
 
 
 



 
 

 
 
                  

 
                                                           Imagen tomada de la información suministrada aplicativo Kawak 

 
 
 

 
                                                                                           Imagen tomada de la información suministrada aplicativo Kawak 

NOTA: Se verifica directamente con el encargado de la sección de 
mantenimiento en el cual se observa que las hojas de vida de los equipos fijos 
no se encuentran actualizadas en el aplicativo KAWAK, cabe anotar que esta 
verificación fue realizada con el usuario del señor Cesar Augusto Pérez se 
sugiere tener un perfil  para la sección de mantenimiento, toda vez que se debe 
actualizar las hojas de los activos fijos, por la  persona asignada por la División 
de Servicios Generales.  

 
 

 
 

Escriba el texto aquí



 
 

  6. MAPA DE RIESGOS INSTITUCIONALES Y DE CORRUPCION  
 

En el análisis efectuado al mapa de riesgos estratégicos institucionales se observa 
que hay (4) cuatro riesgos de los cuales hay (2) que se encuentran en ejecución  

 

 
                          Imagen tomada de la información suministrada por la División de Servicios Generales 

 
 

  7. RELACION DE LOS RIESGOS ASOCIADOS AL PROCESO   
 

En lo que respecta a los riesgos asociados encontramos que la División de Servicios 
Generales tiene definido en el mapa de riesgos estratégicos el siguiente: 
 

 “No efectuar trazabilidad a las coberturas de garantías de los bienes” está 
pendiente o está en ejecución donde tiene un riesgo residual de 10, en cual 
no tiene una calificación del control del mismo, fue identificado el 31 
enero 2018 y está pendiente por cumplimiento. H 

 “Incumplimiento y/o tardanza en el apoyo solicitado por las diferentes 
dependencias de la UMNG, para la gestión de solicitudes” donde se observa 
el cumplimiento 31 de diciembre 2020 pero la efectividad está en ejecución   

 
 

 
  Imagen tomada de la información suministrada por la División de Servicios Generales 

 
 
 
 



 
 

 
                       Imagen tomada de la información suministrada por la División de Servicios Generales 

                  
 

  8. CONTROLES A LOS RIESGOS DETECTADOS EN EL PROCEDIMIENTO DE 
MANTENIMIENTO   

 
 
                         Pinturas 
 

En visita efectuada el día 21 de septiembre 2021 en compañía del funcionario 
coordinador Cesar Augusto  Pérez encargado de la sección mantenimiento de la 
División de Servicios Generales se verifico el espacio donde se almacenan los 
materiales incluyendo las pinturas, es importante mencionar que estos materiales no 
se encuentran en un espacio adecuado, no hay una ventilación adecuada  para el 
manejo y custodia se evidencia que no hay un control frente a este riesgo, en el 
cual no cumple con las normas de seguridad en el trabajo. H 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



 
 

 
                                                                                     Imágenes tomadas de las bodegas de almacenamiento de la División de Servicios Generales 
 
 
 
                         Jardinería 
 

En visita efectuada el día 21 de septiembre 2021 en compañía del funcionario 
coordinador Cesar Augusto  Pérez  encargado de la sección mantenimiento de la 
División de Servicios Generales se verifico el espacio donde se almacenan los 
materiales de jardinería, es importante mencionar que estos materiales no se 
encuentran en un espacio adecuado ya que se encontraron diez (10) galones de 
combustible (gasolina) donde no hay señalización, ni es un lugar aireado para guardar 
estos elementos, y tres (3) frascos de insecticida de galón,  para el manejo continuo 
en las instalaciones de la calle 100. Se evidencia que no cumple con las normas de 
seguridad en el trabajo.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
     

                         
                                                                  Imágenes tomadas de las bodegas de almacenamiento de la División de Servicios Generales 
              
 

    9. PROCEDIMIENTOS QUE HACEN PARTE DE LA DIVISION SERVICIOS 
GENERALES 

 
 
                           Almacén  
 

Se verifica con la información suministrada por la sección de  almacén encontrando 
las siguientes observaciones: 

 No hay soportes de actas de tablas de retención vigente (acta de entradas y 
salidas) 

 No se entregó a esta auditoría, copia de las actas del comité de bienes año 2021 

 En la parte de gestión documental se observa que no hay un orden cronológico 
de las actas en cada carpeta. 

 
Inventarios  
 
Referente a la sección de inventarios encargada por la funcionaria Gladys Caicedo 
se analizó dicha información donde se evidencia lo siguiente: 
 

 No hay un inventario de terreno y edificaciones (sobrante inventarios) 

 De acuerdo a la información suministrada por los aplicativos (Gaex y Univex) 
no es coherente el valor total ya que uno arroja como valor total 
$123.840.436.854,46 y en otro $123.557.503.470,35 con una diferencia de 
$ 282.933.384,11. (adjunto imágenes) 

 
 
 
 



 
 

 
 

 
 

 
 En las Carpetas de inventarios, los documentos no tienen orden cronológico ni 

indican el año. 
        
                            Servicios Públicos  
 

 Se verifica la información suministrada por el funcionario James Guzmán donde 
se evidencia lo siguiente: 

 

 No se han elaborado cuentas de cobro a los locales de plazoleta de comida en 
el año trascurrido (2021) 

 Se verificaron aleatoriamente dos(2) CDP´s y RP´s donde se evidencia que no 
se encuentran firmados (adjunto imágenes)  

 
 
 
 



 
 
 

CDP´s 
 

 
 

           RP´s 

  



 
 

  
   
 

10. Controles efectuados para la solicitud , pago de peajes y combustibles. 
 

En visita efectuada el día ocho (8) de octubre de 2021 el señor funcionario coordinador 
Rolando Chingate Giglioli encargado de la Sección Transportes de la División de 
Servicios Generales, se hace un análisis a los procedimientos relacionados a esta 
sección en el cual se encuentran las siguientes observaciones: 

 No hay un formato para las hojas de vida de los vehículos, donde se evidencie 
un mejor control de los mantenimientos realizados, cuando se le hizo la última 
técnico-mecánica entre otras cosas. 

 Las carpetas de los vehículos no están foliadas, en el cual no tienen un 
tratamiento documental están desordenadas, no están legajadas. 

 

 
           

                  
                                                                               Imagen tomada de la información suministrada por la Sección de Transportes 
 

 No se encuentran planillas de transporte validadas con la firma del coordinador 
de transporte y jefe de la División (firmas digitales) 
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 Se observa que la orden de compra No 51501 /2020 (suministro de 
combustible) empezó el 3 de julio 2020 y se vencía el 30 junio 2021 en el cual 
se solicita se prorrogue esta orden ya que para ese momento se llevaba un 
consumo por un valor $ 47.483.605, quedando un saldo de $ 23.516.395 valor 
que no se iba a consumir en el tiempo restante de ejecución de compra que 
se cumpliría el próximo 30 de junio de 2021. Por tal motivo se prorroga en 
tiempo la orden de compra No 51501/2020, hasta el 30 de noviembre de 2021 

          

                    
                                                        Imagen tomada de la información suministrada por la Sección de Transportes 
 
          



 
 
                        Peajes 
 

Acorde con la información suministrada y analizando los cuadros de control de peajes 
de la sección de transporte de la sede calle 100 encontramos que no se evidencia 
controles eficientes que permitan minimizar el riesgo en cuanto al seguimiento 
mensual de los peajes donde soporte el paso de los vehículos. Toda vez que esta 
información fue suministrada por el funcionario señor Rolando Chingate no concuerda 
con el extracto cuenta usuario que envía el señor Alexander Jiménez empleado de 
Flypass, ya que este archivo de Excel que envía este se puede verificar: día, hora, 
placa, veces y valor peaje. 
Lo anterior, no solo afecta la ejecución del contrato, sino que también no se evidencia 
o garantiza que se esté ejecutando el presupuesto como es.  

 

                                 
                                                                             Imagen tomada de la información suministrada por la Sección de Transportes 
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En los cuadros anteriores se observa que según la información que suministro el señor 
Rolando Chingate para el mes de julio 2021, en el cuadro de control que lleva no 
concuerda con el cuadro suministrado por Flypass en donde el cuadro o el 
consolidado de control para el mes de julio 2021 no aparece el vehículo con la placa 
BRA135 por un valor en peajes de $200.200, así mismo se observa que el consumo 
para el mes de julio 2021 por parte del cuadro suministrado por Transportes fueron de 
$969.400 y para el cuadro que evidencia Flypass  es de $ 1.296.500 para el mes de 
julio 2021 en el cual para julio hay una diferencia de $327.100. 
  

                          
Combustible  

 
Al analizar y revisar la documentación física relacionada con el combustible se 
observa que hay uno que otro vouchers sin firmar, están en las carpetas, pero sin 
archivar, no se encuentran organizados cronológicamente    
 

 
                                                                                     Imagen tomada de la información suministrada por la Sección de Transportes 
 
  

Acorde con la información suministrada y analizando los cuadros de control de 
combustible de la División de Servicios Generales a cargo del señor Rolando Chingate 
no se encuentra actualizados como se puede evidenciar a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

       
                                                                                     Imagen tomada de la información suministrada por la Sección de Transportes 

 

No se observaron suficientes mecanismos que se permitan mitigar el riesgo en cuanto 
al consumo de combustible, en este cuadro se observa que no hay claridad frente: 

 

 No se observa cuanto es el descuento por galón que hace la bomba (Terpel)  

 En la factura del mes de junio 2021 del vehículo con placa OJY221 están 
cobrando el galón de combustible a $8.760 y en el cuadro de seguimiento que 
suministra el señor Rolando Chingate el costo del galón es de $ 8.360. 

 No se evidencia control de combustible mes de enero 2021   
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Escriba el texto aquí



 
 

11. RELACION DE P.Q.R.S.F QUE CORRESPONDAN A LA DIVISION DE SERVICIOS 
GENERALES VIGENCIA 2020 Y 2021 

 
Finalmente, analizando el cuadro de relación de las P.Q.R.S.F que suministra la División 
de Servicios Generales evidenciamos que hay un (1) caso que la fecha de recepción fue 
el día 26 de agosto 2021, la fecha de la asignación fue el mismo 26 de agosto 2021, en 
el cual según la información esta queja está abierta y el tiempo para responderla ya expiro 
38 días en el cual no cumple con la fecha de respuesta oportuna determinada mediante 
la Resolución 4325 de 20 de noviembre 2018.  
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                       HALLAZGOS  
 

1. De conformidad con el acuerdo 2 del 2012, “Por el cual se expide el reglamento general 
del personal y de la carrera administrativa de la UMNG”, y las Resoluciones de 
nombramiento y traslado del personal abajo relacionado. No se evidencia las actas de 
entrega debidamente diligenciadas por el personal que sale trasladado, retirado y/o por 
pensión.  

 David Bonilla Rincón identificado con cedula de ciudadanía N°80.051.459 renuncio 
al cargo. 

 Sonia Janneth León identificada con cedula de ciudadanía N°35.503.538 por 
pensión.  

 Wilser Quintero Ramírez identificado con cedula de ciudadanía N°80.896.988 

 Gloria Yineth Zamudio identificada con cedula de ciudadanía N°52.312.775 
traslado división.  

 Cesar Augusto Pérez Guayara identificado con cedula de ciudadanía 
N°14.238.414 Traslado.  

 Fabian Camilo López identificado con cedula de ciudadanía N°1.071.331.008. 
 

Respuesta DIVSG 6 DIC 2021-1: "No se evidencia las actas de entrega debidamente 

diligenciadas". En atención al hallazgo de actas de entrega cargo: el acta del cargo del almacén, 
se entregó y firmó por parte del señor Juan Carlos Herrera, Coronel José Enrique Sarmiento y, 
1 Cesar Pérez, la cual reposa en las manos del señor Juan Carlos Herrera”. 
 
Continua el hallazgo toda vez que no fueron entregadas las actas mencionadas en el 
informe preliminar Firmadas, siendo parte de la Resolución de traslado y/o de retiro de 
cada funcionario “entregará acta de entrega del cargo y del inventario del mismo” al Jefe 
de la División.  

 
 
2. Se evidencia la OPS 072/2021 modalidad de contrato por medio del cual se encuentra 

el señor Luis Carlos Boyacá González identificado con cedula de ciudadanía 3.094.485 
contratado como conductor-mecánico, en el cargo que ocupa es de planta por lo tanto 
debe encontrarse es en planta y no por la modalidad de OPS., “no debe asemejarse 
a un cargo como lo indica el cuadro Conductor Mecánico 19-N”, asimismo, el señor 
Boyacá lo relacionan como contratado desde el 2007 en la UMNG. con una antigüedad 
de 14 años desde el primero de octubre del dos mil siete 1/10/2007. Con las causales 
que configuran el contrato realidad (artículo 23 CST. 1. prestación personal del servicio, 
2. subordinación o dependencia en el cumplimiento de las actividades, y, 3. 
remuneración igual mensual como prestación del servicio).  
 
Respuesta DIVSG 6 DIC 2021-2: "En cuanto a este punto ya se están adelantando las 

debidas coordinaciones con la División de Talento Humano, para establecer y dejar en claro las 

funciones con el contrato que debe tener el conductor OPS Luis Carlos Boyacá”. 
 
 
 
 
 

HALLAZGOS Y OBSERVACIONES 



 
 

Continua el hallazgo. 
 

3. Se evidencia que no está actualizado el curso en alturas por parte de los funcionarios 
de la Sección de mantenimiento. incumplimiento de las normas de seguridad en el 
trabajo 
 
Respuesta DIVSG 6 DIC 2021-3: “Con relación al curso de Alturas: El personal de 

funcionarios de la Sección de Mantenimiento ha presentado los exámenes médicos por 
intermedio de la Oficina de Seguridad y Salud en el Trabajo, los cuales no fueron avalados por 
diferentes temas médicos. Cabe anotar que a la fecha se enviaron a 4 personas más, que faltan 
por realizarse los exámenes y en una semana tendremos los resultados para determinar si 
alguno de ellos puede hacer el curso avanzado de alturas. Es preciso aclarar que bajo ningún 
pretexto es política de esta División incumplir las normas establecidas, es por esto que no se 
está incumpliendo mencionada norma de seguridad y salud en el trabajo, considerando que 
el personal de mantenimiento de la Villa calle 100, no está desarrollando ninguna actividad que 
involucre trabajos a alturas superiores a 1.50 metros” 

 
Continua el hallazgo. 
 

4. No se evidencia un proceso adecuado, con respecto a los soportes de ejecución para 
el año 2021 en lo que respecta a los pagos de los mantenimientos realizados, en el 
cual se tenga un control de dichas ejecuciones, que determine, muestre o soporte el 
desarrollo y finalización de los mismos. 
 
Respuesta DIVSG 6 DIC 2021-4: “La Sección de Mantenimiento lo único que elabora son 

las certificaciones del cumplimiento de los trabajos contratados, el área que paga es la tesorería 
de la División Financiera, por lo anterior no tenemos soportes de pago, ¡para tal efecto se están 
adelantado las conciliaciones para alimentar el cuadro de ejecución presupuesta!  y tener copia 

de los mencionados pagos ejecutados” 
 
Continua el hallazgo 
 

5. Se evidencia que hay un espacio donde se almacena materiales (pinturas y galones 
de gasolina), es importante mencionar que estos materiales no se encuentran en un 
espacio adecuado, no hay una ventilación para el manejo y custodia también se 
observa que no hay un control frente a este riesgo, incumplimiento de las normas de 
seguridad en el trabajo. 
 
Respuesta DIVSG 6 DIC 2021-5: “Respecto al sitio de almacenamiento de materiales, ya 

se están adelantado las gestiones y evaluando posibles espacios dentro de las instalaciones de 
la Universidad para la ubicación de un sitio que permita el almacenamiento de estos materiales 
con seguridad, es preciso anotar que la Universidad no cuenta con un espacio adecuado para 

tal fin lo cual ha dificultado la tarea, pero ya se tiene prevista las adecuaciones respectivas”. 
 
Continua el hallazgo 
 

6. Se evidencio que ninguna de las carpetas de los vehículos asignados, tiene un 
tratamiento o proceso documental donde se verifique que hay un orden cronológico 
frente a los mantenimientos de los vehículos. 
 
Respuesta DIVSG 6 DIC 2021-6 “En este punto ya se adelantan las coordinaciones con 
Gestión Documental, para alinear las carpetas con el modelo de la Universidad, con los formatos 
establecidos para tal fin, cabe destacar que la información sí está”. 

 



 
 

Continua el hallazgo 
 

7. Se evidencia falta de control y falta de conciliación o cruce de cuentas con el reporte 
que entrega la empresa flypass en el seguimiento y pago de los peajes. 
 
Respuesta DIVSG 6 DIC 2021-7: “Con relación a este hallazgo, actualmente se ha impartido 

la instrucción de estructurar una planilla digital para que esta sea el respaldo ante peaje 
registrado por Flypass, cada vez que el conductor haga uso de este servicio de manera 
instantánea y de esta manera hacer control efectivo de movimientos en este sentido.” 

 
Continua el hallazgo 
 

8. Se evidencia falta de control en el seguimiento y pago de combustible automotor y 
maquinaria menor, gasolina y diésel, el cual se debe  establecer un control para una 
buena ejecución y evitar la materialización de un riego. 
 
Respuesta DIVSG 6 DIC 2021-8: “En atención a este punto, se están adelantando las 

respectivas conciliaciones para conocer con exactitud el porcentaje de descuento que se 
estableció por el contrato generado y así tener el soporte ante lo que está cobrando la empresa, 
considerando entre otros aspectos la variación de los precios del combustible, la utilización de 
la planilla y la verificación de consumos vs recorridos para realizar un control más óptimo”. 
 
Continua el hallazgo 

 
9. No se evidencia el seguimiento presupuestal y de contratación de los recursos 

asignados a la división de servicios generales durante las vigencias 2020 y 2021. No 
se entregó a esta auditoria el porcentaje de ejecución de la programación de 
mantenimiento vigencia 2020 y 2021. 
 
Respuesta DIVSG 6 DIC 2021-9: “Se Impartieron las instrucciones pertinentes para la 

elaboración de un cuadro de seguimiento a la ejecución presupuestal con las Secciones de esta 
División, que se está alimentando con la información que se tiene y en coordinación con la 

oficina de Contratación para verificación”. 
 
Continua el hallazgo 
 
 
 
 

 

1. Se recomienda establecer un usuario y contraseña para el ingreso de la plataforma en 
Kawak, con el fin de verificar si se encuentra actualizada la información, y verificar el 
estado de las hojas de vida de los equipos fijos.  

Respuesta DIVSG 6 DIC 2021-1: “Con la recepción de la Sección de Inventarios por 
parte de la nueva coordinadora, se vienen adelantando los trámites en conjunto con el 
Almacén y establecer la actualización de fa información para una mejor presentación 
y toma de decisiones”. 

 

RECOMENDACIONES 



 
 

2. Se recomienda actualizar la plataforma en Kawak con las evidencias de seguimiento de los 
equipos fijos de la Sección de mantenimiento. 
 
Respuesta DIVSG 6 DIC 2021-2: “En ese mismo sentido del punto anterior se vienen 

adelantado fas debidas actualizaciones”. 
 
3. Se recomienda establecer un formato para las hojas de vida de los vehículos y enviar 

a Gestión de Calidad para que lo aprueben. 
 
Respuesta DIVSG 6 DIC 2021-3: “En atención a las hojas de vida de los vehículos, 

estas ya existen con la información de seguimiento establecida en el Pían Estratégico de 

Seguridad Vial, se está gestionado con el área encargada la elaboración de un formato que 

permita la consignación de los datos para efectos de control y armonía con el Plan”. 

 
4. Se recomienda hacer la gestión con talento humano con los reemplazos del personal 

que hasta el día de hoy no ha sido reemplazados. 
 

Respuesta DIVSG 6 DIC 2021-4: “En reunión de Alta Dirección y directamente con el 

Jefe de Gestión de Talento Humano se viene coordinando las vacantes de la División para 

el reemplazo del personal pendiente de acuerdo a los perfiles requeridos”. 

 
 

5. Se recomienda que se asigne un espacio adecuado para el manejo del combustible 
utilizado por parte de la sección de mantenimiento. 

 
Respuesta DIVSG 6 DIC 2021-5: “Ya se vienen adelantando trabajos de evaluación para 

destinar un espacio que permita el almacenamiento del combustible y que este no represente 
un riesgo, como se menciona en el punto Nº5 de respuesta hallazgos de este oficio”. 

 
 

Cordialmente, 
 

 
 

JOHN ALEXANDER GONZALEZ GONZALEZ 
Contador Público  

Profesional Universitario 
 
 
 
 

 
Coronel (R) SARA MARÍA BARRAZA BARRERA 

Jefe Oficina de Control Interno de Gestión 




